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ABRE EL SEXTO CONCURSO DE GUIONES DE CINE 

PARA MUJERES, “NÁRRALO” 
 

● El Imcine convoca a mujeres cis y mujeres trans mexicanas  

● Los guiones participantes deberán explorar el tema “Mujeres, migración y 

territorio” 

● El periodo de inscripción será del 8 de marzo al 3 de mayo de 2025 

La Secretaría de Cultura y la Secretaría de las Mujeres del Gobierno de México, a través 

del Instituto Mexicano de Cinematografía (IMCINE), lanzan la convocatoria del 

concurso de guiones para cortometraje “Nárralo: Mujeres, migración y territorio”, cuyo 

periodo de inscripción estará disponible del 8 de marzo al 3 de mayo de 2025. 

Los guiones pueden ser de ficción, animación, documental o híbridos. Los relatos 

pueden estar ubicados en el pasado o en el presente, y narrar historias propias o de 

otras mujeres en su entorno que hayan experimentado cualquier tipo de migración. 

Podrán participar obras inéditas creadas por mujeres cis y mujeres trans mayores de 

edad, de nacionalidad mexicana, con residencia permanente o en calidad de inmigrada 

en México, así como mexicanas que radiquen en el extrajero. 

Desde su creación, las participantes del concurso “Nárralo” han explorado a través de 

sus historias originales temas como la maternidad, la resiliencia, la sororidad o el 

acoso.  

Los guiones resultantes han atravesado por su proceso de producción hasta su 

exhibición en festivales nacionales, tal es el caso de Salvar a Milka del agua, de Michelle 

Olivares (Premio a Mejor Cortometraje del Festival Internacional de Cine de Guanajuato 

 



 
en 2024) y Hasta que el alma baile, de Karla Oceguera (Mención Especial de la Sección 

Michoacana de Cortometrajes del Festival Internacional de Cine de Morelia en 2024). 

Las bases de la convocatoria del sexto concurso de guiones para cortometraje “Nárralo: 

Mujeres, migración y territorio” están disponibles para su consulta en el portal 

imcine.gob.mx 

 

http://www.imcine.gob.mx

